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[bookmark: _GoBack]DECLÁRASE DIA NO LABORABLE PARA TODAS LAS ENTIDADES BANCARIAS Y FINANCIERAS EL 6 DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO CON MOTIVO DE CELEBRARSE EL DIA DEL TRABAJADOR BANCARIO

LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

LEY Nº 314

Buenos Aires, 14 de diciembre de 1999.


LA LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES
SANCIONA CON FUERZA DE LEY:


Artículo 1º. - Declárase día no laborable para todas las entidades bancarias y financieras dentro del territorio de la Ciudad de Buenos Aires, el 6 de noviembre de cada año, en virtud de celebrarse en dicha fecha, el “Día del Trabajador Bancario”.

Artículo 2º. - Comuníquese, etcétera.

IBARRA
Ariel Schifrin


DECRETO Nº 34/00

Buenos Aires, 14 de enero de 2000.

En uso de las atribuciones conferidas por el Art. 102 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, promúlgase la Ley Nº 314, sancionada por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su sesión del día 14 de diciembre de 1999. Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, gírase copia a la Secretaría Parlamentaria del citado Cuerpo por intermedio de la Dirección General de Asuntos Políticos e Institucionales y para su conocimiento y demás fines, remítase a la Secretaría de Gobierno.

El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno y de Hacienda y Finanzas.

OLIVERA
Guillermo Moreno Hueyo
Eduardo Alfredo Delle Ville
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